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PRIMER OTROSI:

SEGUNDO OTRosí:

Evacua informe.

Solicitud que indica.

Se tenga presente.

ENRIQUE VERGARA VIAL, FISCAL NACIONAL ECONÓMICO,

con domicilio en calle Agustinas N° 853, piso 12, Santiago, en autos Rol NC N°

326-08, a ese H. Tribunal con respeto digo:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo

38 de la Ley N° 19.733 Y en el Auto Acordado N° 6/2005, de ese H. Tribunal,

evacuo el informe solicitado por VS., en los siguientes términos:

1. Mediante solicitud de fojas 637 y siguientes, Compañía Chilena de

Comunicaciones S.A., representada por su Gerente General doña Claudia

Verónica Gómez Díaz, y la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria

Paloma Limitada, representada por don Luis Enrique Gómez Cisternas y

don Roberto Patricio Villalobos Flores, piden a VS. emitir su informe previo

respecto de la operación de compraventa de la concesión de radiodifusión
sonora en Frecuencia Modulada, señal distintiva XQC-469, otorgada para

localidad de Constitución, VI Región, de la que Compañía Chilena de

Comunicaciones S.A. es actual titular y que proyecta traspasar en dominio a

la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria Paloma Limitada.

2. A fojas 654, SS. ha dispuesto que, previo a resolver, esta Fiscalía informe

respecto del cumplimiento del Auto Acordado N° 6/2005 de ese H. Tribunal y

de los efectos de esta operación sobre la libre competencia.
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3. Como ese H. Tribunal conoce, el servicio de radiodifusión sonora cuya

transferencia se consulta, por estar sus transmisiones destinadas a la

recepción libre y directa por el público en general, se encuentra sujeto al

régimen de concesión otorgado por el Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 8° de la Ley N° 18.168, General de

Telecomunicaciones.

4. Compañía Chilena de Comunicaciones S.A. es una sociedad anónima

cerrada, del giro de telecomunicaciones, controlada, en los términos

establecidos en el artículo 97 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores,

por la Fundación Chilena para las Comunicaciones Sociales.

Compañía Chilena de Comunicaciones S.A., declara ser controladora de la

sociedad filial Difusión y Comunicaciones S.A., y de la compañía Finis
Terrae Sociedad Radiodifusora S.A.

Finis Terrae Sociedad Radiodifusora S.A., por su parte, declara ser

controladora de la sociedad Radiodifusora Intermezzo Limitada.

5. Lo expuesto precedentemente se fundamenta con las copias que se

acompañan de los títulos o estatutos sociales de las Compañías y de la
Fundación nombradas.

6. Representa a las citadas sociedades, doña Claudia Gómez Díaz; en tanto

que el Directorio de la Fundación Chilena para las Comunicaciones

Sociales, en uso de sus atribuciones de dirección de esta persona jurídica,

ha nombrado como su Director Ejecutivo al señor Luis Vicente Ajenjo Isasi,

con amplias facultades.

7. Se han adjuntado los siguientes documentos y antecedentes relacionados

directamente con la operación en consulta:

- Decreto Supremo N° 693, de 03/10/2002, del Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones, Subsecretaría de Telecomunicaciones (SUBTEL) y la

publicación de éste en el Diario Oficial de 06/12/2002. Otorga a Compañía



REPUBLlCA DE CHILE
FISCALlA NACIONAL ECONOMICA

AGUSTINAS 853, PISO 2
SANTIAGO

Chilena de Comunicaciones S.A. la concesión de la radioemisora señal

distintiva XQC-469, para la localidad de Constitución, VII Región.

Elementos de la esencia de esta concesión son la radiodifusión sonora en

Frecuencia Modulada, su potencia de 100 Watts y su frecuencia de 104,3

MHz.

Declaraciones contenidas en la solicitud de autos, prestadas por doña

Claudia Gómez Díaz en representación de Compañía Chilena de

Comunicaciones S.A.

L Es titular de cuarenta y siete concesiones de radiodifusión sonora que

individualiza, en frecuencia modulada y en amplitud modulada, cuyas

zonas de servicio se encuentran ubicadas en ciudades y localidades

comprendidas en las quince regiones del país; acompaña los decretos de

otorgamiento y de modificación en su caso de tales concesiones. De ellas

en el presente informe, Tabla N° 2 del numeral 13. se detallan cuarenta y

tres, que son las concesiones en frecuencia modulada.

iL Indirectamente, a través de Difusión y Comunicaciones S.A., sociedad

filial que controla, tiene intereses en una concesión de radiodifusión

sonora en frecuencia modulada de la que esta compañía es titular, la cual

se señala en la Tabla N° 3a, del numeral 14 de este informe.

iii. Indirectamente, a través de Finis Terrae Sociedad Radiodifusora S.A.,

compañía que también controla, tiene intereses en cinco concesiones de

radiodifusión sonora en frecuencia modulada de las que esta sociedad es

titular, individualizadas en la Tabla N° 3b, del numeral 14 del presente

informe, y también en otra de estas concesiones en FM, incluidas en la

Tabla N° 3c, del ya mencionado numeral 14 cuyo titular, Radiodifusora

Intermezzo Limitada, es una sociedad controlada por la compañía Finis

Terrae Sociedad Radiodifusora S.A.



REPUBLlCA DE CHILE
FISCALJA NACIONAL ECONOMICA

AGUSTINAS 853, PISO 2
SANTIAGO

- Declaraciones juradas contenidas en la solicitud de autos, prestadas por

doña Claudia Gómez Díaz en representación de Compañía Chilena de

Comunicaciones S.A., su controladora la Fundación Chilena para las

Comunicaciones Sociales, y sus filiales la sociedad Difusión y

Comunicaciones S.A., Finis Terrea Sociedad Radiodifusora S.A. y
Radiodifusora Intermezzo Limitada. En ellas afirma que las referidas

empresas no poseen otros intereses en medios de comunicación social en

todo el territorio nacional que no sean los indicados en su presentación de

autos y que no tienen en actual trámite ante el H. Tribunal de Defensa de la

Libre Competencia alguna otra solicitud de informe previo; y que el

contenido de la solicitud y de los antecedentes fundantes acompañados a

ella son veraces.

8. Respecto a la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria Paloma

Limitada, a la solicitud conjunta que ha presentado con Compañía Chilena

de Comunicaciones S.A. ha adjuntado copia simple de los siguientes

documentos:

Escritura social constitutiva, otorgada el 20 de julio de 2007, extracto de la

misma publicado en el Diario Oficial e inscrito en el Registro de Comercio

del Conservador de Bienes Raíces de Talca; inscripciones de dos

modificaciones de la escritura constitutiva y certificado de vigencia expedido

por el Conservador nombrado con fecha 9 de octubre de 2008.

Consta en estos títulos que doña Katia del Carmen Quinteros Corsi, doña

Paulina Ximena Quinteros Corsi, don Luis Enrique Gómez Cisternas y don

Roberto Patricio Villalobos Flores son únicos socios en la citada compañía, y

que la administración de la sociedad corresponde ejercerla conjuntamente y

con amplias facultades a los dos socios últimamente nombrados.

- Declaraciones juradas ante Notario prestadas en forma conjunta por los

señores Luis Enrique Gómez Cisternas y Roberto Patricio Villalobos Flores,

quienes en representación legal de la sociedad Publicitaria, Comercial e

Inmobiliaria Paloma Limitada afirman que su representada no tiene
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solicitudes en trámite sobre otras transferencias ante el H. Tribunal de

Defensa de la Libre Competencia.

Declaraciones juradas ante Notario prestadas en forma conjunta por don

Luis Enrique Gómez Cisternas y don Roberto Patricio Villalobos Flores, en

representación legal de la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria

Paloma Limitada, en la cual afirman no tener participación en ningún medio

de comunicación social en el territorio nacional, y por Katia del Carmen

Quinteros Corsi y doña Paulina Ximena Quinteros Corsi, como socias de la

mencionada compaiiía, quienes afirman estar relacionadas sólo con medios

radiales de Tales, como son Radiodifusora Paloma, autorizada por D.S. N°

182, de 12 de mayo de 1977 publicado en el 0.0. de 25/06/1977 y

Radiodifusora Maribel, autorizada por D.S. N° 112, de 06/05/1991, publicado

en el 0.0. de 03/08/1991.

9. La Fiscalía entiende por mercado relevante el de un producto o grupo de

productos respecto de los cuales no se encuentran sustitutos

suficientemente próximos, en un área geográfica en que se produce, compra

o vende, y en una dimensión temporal tales que resulte probable ejercer a

su respecto poder de mercado1.

10. Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios AM y FM a

nivel nacional, de audiencia de radioemisoras en las principales localidades,

porque en general ha disminuido en los últimos años el número de auditores

de radios AM, es posible establecer que las radioemisores en frecuencia

modulada son sustitutos de las radios en amplitud modulada y no

necesariamente en el sentido inverso. Por lo tanto, el mercado del producto

1 Guía Interna para el Análisis de Concentraciones Horizontales. Fiscalía Nacional Económica.
Octubre de 2006. En www.fne.c\.
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que cabe considerar se reduce solamente a las radios FM que se escuchan

en la zona geográfica delimitada a continuación.

11. En el presente caso, el mercado relevante corresponde al mercado

geográfico con centro en la localidad de Constitución y un radio de alcance

de 10 kilómetros.

12. Las radios que actualmente operan en el mercado relevante antes definido,

se muestran en la siguiente Tabla.

SEIQAL FRl;CPRlN POTENCIA CONCESIONARlA

XQC-025 96,5 250 ORLANDO ILUFI COLOMA
XQC-059 99,1 250 RADIODIFUSORA MARISOL LTDA.
XQC-066 102,3 250 ALBERTO GARCIA VALENZUELA
XQC-144 92,1 250 SUCo DE CARLOS MÜLLER HERNANDEZ.
XQC-255 104,9 250 FR SYSTEMS LTOA.
XQC-278 90,1 1.000 AURORASA
XQC-341 95,7 1.000 INTEGRAL MEDIOS LTDA.
XQC-348 92,9 500 IBEROAMERICANA RADIO CHILE SA
XQC-426 91,1 250 CIA. CHILENA DE COMUNICACIONES SA
XQC-463 94,5 50 RADIODIFUSORA SANTA LUCIA S.A.
XQC-469 104,3 100 CIA. CHILENA DE COMUNICACIONES S.A.
XQC-490 103,5 250 RADIO DIFUSION EL CONQUISTADOR SA
XQC-495 97,3 250 CONGREGACION EVANGELlCA DE CRISTO
XQC-498 100,5 250 SOCo RADIODIFUSORA L1L1ANy RENE PACHECO LTOA.
XQC-506 89,5 150 OBISPADO DE L1NARES
XQC-514 105,5 80 SOCo RADIODIFUSORA ESPECIAL LTDA.
XQC-476 106,1 500 SOCo RADIODIFUSORA COLORINA LTOA.

13. La Sociedad Compañía Chilena de Comunicaciones S.A. en el mercado

radial nacional opera la cadena denominada Radio Cooperativa. Las

concesiones en frecuencia modulada que esta empresa detenta como titular,

según la información pública de SUBTEL, son las siguientes:
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Tabla N° 2: Radios FM concesionadas a
Compañía Chilena de Comunicaciones S.A.

SEIiAL •.·.·TS ZONA SERVICIO FRECPRIN POTENCIA
XQA-154 FM IQUIQUE 104,3 600
XQA-452 FM ~NTOFAGASTA 91,1 1.000
XQA-145 FM CALAMA 102,5 1.000
XQA-336 FM OCOPILLA 105,5 250
XQA-187 FM GALOERA 106,7 250
XQA-057 FM GOPIAPO 100,3 250
XQA-355 FM GOPIAPO 93,3 250
XQA-206 FM IIALLENAR 98,3 250
XQA-162 FM LA SERENA 106,7 1.000
XQA-337 FM LOSVILOS 94,3 250
XQA-148 FM OVALLE 94,9 1.000
XQA-261 FM CASABLANCA 99,3 250
XQB-097 FM LA L1GUA 93,5 250
XQB-367 FM LA L1GUA 90,1 100
XQB-253 FM LOS MOlLES 104,3 15
XQB-279 FM OS MOLLES 90,5 250
XQB-160 FM SAN ANTONIO 93,3 250
XQB-103 FM SAN FELIPE 93,3 250
XQC-524 FM RANCAGUA 90,5 1.000
XQC-065 FM SAN FERNANOO 96,9 1.000
XQC-395 FM SANTA CRUZ 98,1 150
XQC-426 FM CONSTITUCION 91,1 250
XQC-469 FM CONSTITUCION 104,3 100
XQC-052 FM L1NARES 106,7 1.000
XQC-102 FM ROMERAL 101,1 1.000
XQC-098 FM TALCA 94,9 1.000
XQC-374 FM ARAUCO 95,9 250
XQC-436 FM CHILLAN 98,1 250
XQC-346 FM MUlCHEN 97,9 250
XQC-377 FM MUlCHEN 88,5 150
XQC-063 FM ANGOL 94,1 1.000
XQO-124 FM LABRANZA 107,7 250
XQO-248 FM ANCUO 97,3 1.000
XQO-379 FM ANCUO 99,9 250
XQO-382 FM CASTRO 92,1 250

XQO-054A FM OSORNO 102,9 1.000
XQO-240 FM PUERTO MONTT 105,3 1.000
XQO-358 FM COYHAIQUE 105,5 250
XQO-346 FM PUERTO AYSEN 96,9 250
XQO-238 FM PUNTA ARENAS 104,3 1.000
XQB-143 FM SANTIAGO 93,3 10.000
XQO-263 FM VALOIVIA 90,9 250
XQA-176 FM ARICA 103,1 1.000

14. La sociedad recién indicada es controladora de las sociedades Difusión y
Comunicaciones S.A., Finis Terrae Sociedad Radiodifusora S.A. y, por
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medio de ésta ultima, de la sociedad Radiodifusora Intermezzo Limitada.

Estas otras compañías forman la cadena radial Universo y en la información

pública que proporciona SUBTEL, figura cada una de ellas como titular de

las concesiones que a continuación se indican.

Tabla N° 3a: Radios concesionadas a
Difusión y Comunicaciones S.A.

ZONASERVICIO
SEIQAL TS FRECPRIN POTENCIA

XQB-370 FM VALPARAISO 88,1 1.000,0

Tabla N° 3b: Radios concesionadas a
Finis Terrae Sociedad Radiodifusora S.A.

ZONASERVICIO
SEm TS FRECPRlN POTENCIA

XQA-009 FM IQUIQUE 92,7 1.000,0
XQO-247 FM VILLARRICA 104,3 1.000,0
XQO-113 FM OSORNO 102,1 250,0
XQB-052 FM SANTIAGO 93,7 10.000,0
XQO-136 FM VALOIVIA 99,9 1.000,0

Tabla N° 3c: Radios concesionadas a
Radiodifusora Intermezzo Limitada

ZONASERVICIO
SEIQAL TS . FRECPRlN POTENCIA

XQB-017 FM VI "'A OELMAR 96,7 1.000,0

15. Por su parte, la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria Paloma

Limitada, interesada en la adquisición de la concesión en referencia, no

presenta a nivel nacional concesiones en medios de radiodifusión masiva.

16. En el mercado relevante de Constitución, compiten diecisiete radioemisoras,

5 de ellas como parte de una cadena de alcance interregional y las otras 12

con transmisiones estrictamente locales. Sus potencias y frecuencias se

detallan en la Tabla N° 1.



REPUBLlCA DE CHILE
FISCALlA NACIONAL ECONOMICA

AGUSTINAS 853, PISO 2
SANTIAGO

17. En relación con los requisitos establecidos por el H. Tribunal en su Auto

Acordado N° 6/2005, cabe indicar que los antecedentes acompañados en

general cumplen con la referida normativa.

18. La operación de transferencia de la concesión de radiodifusión sonora en

frecuencia modulada, señal distintiva XQC·469, de Constitución, ya

individualizada, a la sociedad Publicitaria, Comercial e Inmobiliaria Paloma

Limitada, interesada en adquirirla, en el caso de informarse favorablemente

por VS., no cambiaría la cantidad de participantes en el referido mercado

relevante, no modificaría de manera significativa la participación de las

radios locales en las respectivas zonas de servicio, ni alteraría, a juicio de

esta Fiscalía, las condiciones de competencia existente en ella.

PRIMER OTROsí: Sírvase SS. ordenar que lo que se resuelva sobre el particular

sea notificado a la Subsecretaría de Telecomunicaciones, para que los fines a que

haya lugar.

SEGUNDO OTROsí: Sírvase ese H. Tribunal tener presente que mi personería

para representar a la Fiscalía Nacional Económica consta del Decreto Supremo de

mi nombramiento en el cargo de Fiscal, copia autorizada del cual se encuentra bajo

la custodia de la Secretaría de ese H. Tribunal.


